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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Señora 
 
  
MIRTA FABIOLA SUNS VARGAS 

personeria@paez-cauca.gov.co    
 
 

Referencia: Respuesta de fondo al derecho de petición con radicado No. 20256306282982       
 
Respetada señora Mirta, 
 

En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica: 
 
“(…) DERECHO DE PETICION MIRTHA FABIOLA SUNS.  (…)” 

 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, se 
permite señalar lo siguiente: 
 

En atención a su solicitud, no es posible excluir a la señora Mirta Fabiola Suns del proceso de cobro 
administrativo, toda vez que para la fecha del siniestro el vehículo figuraba legalmente a su nombre. En 
consecuencia, la entidad se encuentra facultada para adelantar el cobro frente a quien ostentaba la 
calidad de propietaria en ese momento. 

 
Se aclara que la identificación del conductor que recibió atención médica o que presuntamente conducía 

el vehículo al momento del accidente no modifica ni exonera la responsabilidad que corresponde al 
propietario registrado, ya que esta se deriva de la titularidad del bien para la fecha de los hechos. 
 
De igual forma, el traspaso del vehículo fue efectuado recientemente, por lo que no produce efectos 
retroactivos sobre las obligaciones generadas con ocasión del siniestro.  
 
La Resolución No. 2379 del 2012 expedida por el Ministerio de Transporte adopto los procedimientos y 

estableció los requisitos para adelantar los trámites asociados al Registro Nacional Automotor, Registro 
Nacional de Remolques y Semirremolques y al Registro Nacional de Conductores ante los organismos de 
tránsito, por parte de los usuarios los requisitos para adelantar los trámites ante los organismos de 
tránsito. Conforme lo establecido por el articulo 16 numeral 9 de la precitada norma, modificado por el 
artículo 4 de la Resolución 3405 del 2013 se dispuso: 
 

“9. Si la solicitud de cancelación de matrícula está originada por pérdida definitiva, hurto o 

desaparición documentada. El organismo de tránsito requerirá al usuario la presentación de la 
denuncia instaurada ante la autoridad respectiva por el hurto del vehículo y la certificación 
expedida por autoridad competente, que constate que se desconoce el paradero final del 
vehículo”. 
 

En virtud de lo anterior, una vez interpuesta la denuncia por hurto o perdida del vehículo ante la fiscalía 

general de la Nación, el propietario deberá realizar la cancelación de la matrícula del automotor ante la 
autoridad de tránsito competente o de lo contrario, seguirá figurando ante el Estado como propietario y 
titular de las obligaciones que se desprendan de este. 
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Respecto al caso en concreto, es imperioso indicarle a la peticionaria que una vez verificada la plataforma 
del Registro Nacional de Tránsito- RUNT con fecha de la consulta 17/12/2018, usted registra como 
propietaria del automotor de placa HDQ78B involucrado en el siniestro vial acaecido el día 17/12/2018, 
el cual no contaba con póliza SOAT legal y vigente; siendo por lo tanto procedente el proceso de cobro 

adelantado en su contra; razón por la cual, no es posible acceder a sus pretensiones. 
 

A continuación, se relaciona la consulta precitada así: 

 

 
 
Ahora bien, es importante resaltar que el propietario de un vehículo automotor es la persona responsable 

de cumplir con las obligaciones que se deriven de tal derecho, toda vez que, las normas que regulan el 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT, son disposiciones especiales, por lo que priman 
sobre las generales, es decir, que ante un accidente de tránsito se debe prestar la atención que brinda 
el SOAT; por consiguiente, el propietario inscrito de un automotor carente de SOAT que resulte implicado 
en un accidente de tránsito, le corresponde asumir la responsabilidad frente a los gastos médicos, 
quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, que reciban los afectados en calidad de beneficiarios o víctima 
de tales siniestros, los cuales en su debido tiempo fueron asumidos económicamente por el FOSYGA hoy 
ADRES, siendo por lo tanto, procedente el proceso de repetición en contra del señor MIRTA FABIOLA 

SUNS VARGAS. 
 
En este orden de ideas, mientras no se evidencie lo contrario quien para la fecha del accidente figure en 
el respectivo CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN expedido por la autoridad de tránsito 
competente o presente CERTIFICACIÓN DE PÓLIZA SOAT VIGENTE para el momento en que 
ocurrieron los hechos; responderá como ya se dijo por las obligaciones atribuidas, ya que son los únicos 

documentos eximentes de la responsabilidad administrativa generada con ocasión del citado accidente. 
 
Por otra parte, una vez consultado con los registros de Fasecolda, se encuentra que el automotor en 
mención para la fecha del siniestro no contaba con SOAT legal y vigente; tal y como se evidencia a 
continuación: 
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Adicional a lo anterior, es menester tener en cuenta que cuando se presenta un accidente de tránsito 
que involucra un vehículo no asegurado por el SOAT, el Estado a través del entonces FOSYGA, hoy 
Administradora de los recursos del sistema de seguridad social en salud -ADRES-, asume los gastos por 

los servicios en salud y transporte al centro asistencial, brindados a las víctimas del accidente de 
tránsito (responsabilidad que se deriva de la protección del derecho fundamental a la salud, conforme lo 
dispuesto por el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia, que preceptúa que la atención de la 

salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado, el artículo 5 de la ley 
estatutaria en salud 1751 de 2015, que señala que el Estado es responsable de respetar, proteger y 
garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, y lo desarrollado por la Corte 
Constitucional, en especial en sentencia T- T-760/08), y reconoce las indemnizaciones por incapacidad 

permanente, muerte y gastos funerarios y, repite el pago contra del conductor y/o propietario del 
vehículo que haya incumplido la obligación de contar con el Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito SOAT, de conformidad con lo regulado en el parágrafo del artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 
780 de 2016 y el artículo 106 del Decreto 2106 de 2019 que disponen: 
 

ARTÍCULO 2.6.1.4.3.14. Repetición. Se podrá repetir el pago realizado a las víctimas de 
accidentes de tránsito, así: 
(…) 
PARÁGRAFO. De conformidad con lo previsto en el artículo 1668 del Código Civil, el Fosyga 
se entiende subrogado en los derechos de quien hubiere recibido cualquier suma de la 
Subcuenta ECAT de dicho Fondo por concepto de pago de los servicios de salud, 

indemnizaciones y gastos de que trata el presente Capítulo, con ocasión del incumplimiento 
del propietario del vehículo de la obligación de adquirir el SOAT. No obstante, la persona 

que conducía el vehículo no asegurado al momento del accidente, será solidaria 
por todo concepto de responsabilidad que le asista al propietario del vehículo por 
cuenta del incumplimiento de la obligación de adquirir el SOAT. En estos casos, el 
Fosyga adelantará las acciones pertinentes contra el propietario del vehículo para la 
fecha del accidente, encaminadas a recuperar las sumas que haya pagado por los servicios 
de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el presente Capítulo y contra el 
conductor si lo estima pertinente. (Negrillas y subraya fuera del texto original). 
(…) 

 
En virtud de lo expuesto, demostrada la existencia del evento, y el deber legal en cabeza de la ADRES 
de recuperar las sumas pagadas con ocasión del accidente de tránsito sin SOAT, esta entidad le 
recuerda las cuentas habilitadas para realizar el pago de la obligación a su cargo: 
 
1. BANCO BBVA 

 
Cuenta Corriente No. 30903860-2 
Titular: ADRES – “Procesos de Repetición A.T. y Restituciones sobre Reclamaciones” 
NIT. 901037916-1 
Referencia - Identificación depositante: Número de documento de identidad del propietario del 
vehículo involucrado en el accidente de tránsito.  

Nombre depositante 
Teléfono depositante 
Asociando al código: 
 
02 RECAUDO ABIERTO - PROCESOS DE REPETICION Corresponde al pago total de la 
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obligación a favor de la ADRES 
 
2. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
 

Cuenta de Ahorros No. 4-0070-3-02148-2 
Titular: ADRES – “Recursos Cobro Coactivo RM”, NIT. 901037916-1 
El código: 14370 y como referencias: 

Referencia 1: Número de Identificación del deudor. (4-11 caracteres) 
Referencia 2: Número teléfono. (7-10 caracteres) 
Referencia 3: Nombre y apellido del deudor. (4-47 caracteres) 

Cabe la pena aclarar que, si Usted realiza pagos parciales, se tomaran como abono a la obligación 
total.  
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 

 
Cordialmente,    
 
 

 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras 

Prestaciones 
 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 

Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez – Contratista.    
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